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ANEXO 1 

GUIA PASO A PASO INSCRIPCIÓN PROGRAMA  

FOMENTO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

  Paso Nº 1 de 6 – Ingreso página web  

Ingresar a la Oficina Virtual de ATM Mendoza con tu CUIT y clave  

https://www.atm.mendoza.gov.ar/portalatm/portalatm.jsp  

 

 

  Paso Nº 2 de 6 – Ingreso al sistema BUHO Gestión – Bono de Empleo 

Ingresar en la pestaña “Aplicativos” y seleccionar la opción BUHO Gestión.  

Bono de Empleo (EXTERNO).  

https://www.atm.mendoza.gov.ar/portalatm/portalatm.jsp
https://www.youtube.com/watch?v=R_fmeujGzXc
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Aparecerá un mensaje indicando que serás redireccionado al Sistema BUHO Gestión.  

Hacer click en el botón Aceptar.  

 

 

  Paso Nº 3 de 6 – Ingreso de datos en Portal BUHO Gestión  

El primer paso es validar y/o completar los datos de la cuenta. Esto se puede realizar mediante 

la opción Editar mis Datos  

Una vez realizada esta validación, hacer click en la opción Guardar mis Datos, y finalmente 

ingresar al Módulo de Fomento al Empleo, haciendo click en el cuadro Ley de Fomento de 

Empleo. 
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  Paso Nº 4 de 6 - Información  

Se deben completar los datos del apartado Sobre mi Empresa. 

En el apartado Adjuntos se debe adjuntar tres archivos: 

 

 Formulario 931 de AFIP con ticket de pago y listado de los empleados del año 2017 (*) 

 Formulario 931 de AFIP con ticket de pago y listado de los empleados del año 2018 (*) 

 Certificado de Registración PyME 

 

(*) Los formularios 931 de AFIP que se deben adjuntar son los que respalden lo solicitado 

por la Ley N° 9.056 de creación del Programa de Fomento a la Generación de Empleo, o 

sea comparando los meses de junio de 2017 y junio 2018, septiembre de 2017 y 

septiembre de 2018 o diciembre de 2017 y diciembre de 2018. 
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  Paso Nº 5 de 6 – Términos Legales 

Si no se cuenta con toda la información en el momento, existe una opción para ir guardando 

parcialmente, haciendo click en la opción Guardar Datos sin Enviar.  

Una vez completado todos los datos y adjuntado los archivos, se debe aceptar los Términos de 

la Declaración Jurada, marcando la casilla correspondiente y luego hacer click en Enviar 

Información. 
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Una vez enviada la información, el Sistema envía un mail a la cuenta registrada:  
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  Paso Nº 6 de 6 – Observaciones 

En la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Empleo se analizará la información enviada y en 

caso de encontrarse alguna observación, la misma se informará vía mail. 

En tal caso, se deberá ingresar al Sistema, y verificar el cuadro de Estado, donde se informará 

dicha observación.  

 

 

Una vez salvadas la/s observación/es, se debe marcar la casilla He regularizado mi situación de 

acuerdo a lo solicitado y luego hacer click en el botón Enviar Información 

 

  Mesa de Ayuda 

 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Empleo. Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía.  

Gobierno de Mendoza. Lunes a Viernes - 08:00 a 13:00 hs  |  Teléfono: (0261) 4492534   

Email: des-tecnologico@mendoza.gov.ar 

mailto:des-tecnologico@mendoza.gov.ar



